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FE (DEL COQJZJE070%, 

1 Sre Papel i intimkdb1: z^fpuefta a la Carté 
^ .publicada bajo el nombre der-íDón Juachin'fó 

A^ur i, que hafido cómpiaeftópQrélR. P. Maéf-
tro Fr. Henrique,Elorez~3 Doctor. Tkeologó, y 
Gathedratico de la Univeríklad dé Alcalá, del 
Orden de San Auguftin > eftá fielmente impreífo 
feguniu OriginaL Madrid y Mayo 31. de 1752^ 

Lic.® Manuel Licardo de (%j%era, ; 
Corred. Gen. por S. M. 

1 

SUMA ÍDE LA TASSA 
rAíTaron los Señores del Real Confejo de 

Caftilla efta <%efpuefta del (%JPM.Fr.Henri~ 
'que Flores a la Carta publicada bajo el nombre de Don 
Juachin de A^ur, á ocho maravedís cada Hiegoí 

como cemita por fu Qriginal. 

Í 



ú&i$ii№pd&kdm£z $¡Mm>*. eñ eña 
¡ s i & É e u©Mt|db wtófevéaü^ é h Carta 

Ida EfpÁñúSÁgf^ktíí rá.ud&iáíf enj Madrid. á 2, 2, ¿ 

de Marzo de 175rAlgo le f í r añeue lempeño de 
c'eñírfe .ucisajséfttg/íií 3TQJ5IGJ tittím&quien; norjia 
hablado itiadagfiíbrej losí;preeéjdeátes;>í pero¡ me 
causo mareftrafkza la ingenuidad 1 con que jen^ 
pieza c o n f e ^ n d b 3 queleyo: aqncthibto cur/ú>a^ 

formar, crifis cabM ̂ fcío,á?.3 i-^&^eiefe^me. que tenia 
nlucíia gana dedar |u|fombj(£íaiPublieo¿ quien 

que intente cenfurar un Libro no efpera a 
leerle ;con lavdetenfdajrefleM^ requiere 

f> ara formar ^cíiíjs cabal del todoe ípec ia lmente 
guando lejos de haver peligro en la detención^ 
fifide havérle en la. prefteza \ fin difculpa que 

t¿. ' " " ; ' ' A abo-



abone la falta de detenida reflexión ; pues ni es 
publico Cenfor , ni fe 'halla provocado a la palef-
tra, por no haver yó nombrado r ni oído jamas 
nomorar áDon-Juachinde Azur. -

2 Leídos los- Reparos me confirmé en el 
©rrccimiento ¿ aviitade proteltar al fanx quede 
mis Obras no ha;leídb mas que el Tomo Sépti
mo , y las cicas que hay en él de los anteriores. 
Afsi lo prueban ^afflbiéÍ№í|u^í^rKnérbsi êpárosí 
<qixé. ¿cw&ita&ffi (k^M&% fiAuviera cfperado 
a leer los, TonTJ^antericírest «Pues quien le pre-
cisoá Don Jüachtn^dVAauryaqué en Obrame* 
thodica, dónde un Libro: p"ende de otro, le pon
ga a. cenfurar un ^ ^ ^ ^ f i í j í ^ ^ ^ v l c i s ^ t f o s l 
Querrá aeaío introducir nueva Ley 3 de que en 
Obra de muehós^ibro^íc inculque -encada uno 
lo prévenidój, oéftablecfdo efí¿lós'antecedentes? 
Si yo lo hiciera^fsl'jifeíéá se que 'no fuera de h 
güito, fegün elggfíi© qúemueíba en los Repa
ros : pues culpando que íe imprima algo délo 
éftampado en ©tfo Adtor^ Jqué digera 5. fi viera 
íeimpreílb é ^ S l l ^ l w < l ^ ^ f t 4 ^ ^ f i g € P & ^ 
dado en otro? oioiJ. nu ísimhtt -y .' - ••• >\{ 

Efte Gaba|íer© empezó a. leer la Obra dek 
Efpaña Sagrada/cómó algunos la Gaceta > por el 
Capitulo ultimó. Pero aunque yo eftuviera in
formado de fu genio 9 no pudiera darleguíto,k 



^ o ' i t ó p r í i ^ ^ ^ ^ ^ á ^ ^ ^ c i s ^ o - poi-ci ul
timo , y acaíbfcolocando:la'portada al fin, para 
mz como en labros de Jbenguas- Orientale^.-lè--
,ye^'^tEOf^qndbi^j |a^utónms-à iaprimera 
^jjairpues à eftooalbic': t^imbietó^el'Ime^fedo eh. 
â ue primero ponédosírieparos del fin del Libro, 
i|a¿-io#íefpe&pwtís;-: ̂ h^thúá^i&J. % Viendo pues, 
qiie algunos deíksdépaicré provienen de no ria
ver leído ,co^tómdiMo¿kí|e^aiefta-!ea."los''Libtós 
antecedence^3yotr¿isaléiiíoiiayerfe enterado del 
íoraódeiciüeKa^^^no^odénios-ínenos de eí-
traSar, quevpoxiaáaáeeeíon cuarírva:•, h muy lige
ra, haya tenido la fatisfaccion de prefentarfe en 
el The atro publico. 
',%!:. Qüahdo^i^q^eiefidia enMadrid , y que 
los Reparos fe havian publicado, recele de la lin-
ceridaáoáelfii sideeheicar Í -.;pues "ir precifamentc 
faerâ de amor à k Verdad j en corregir los yer
ros que motìfafefer tales en mis Libros, le baf-
taba una familiar prevención acanto mas fácil, 
quanto la podia hacer verbalmente, fin canfufe 
en eferibir, pues ambos refidimos en la Corte, y 
yo tengo dadas pruebas en lo publico, de que 
corrijo y retrato lo que llego a conocer eftàr erra
do, como practican otros Efcritores de mas me
rito. No ha pretendido efto Don Juachin : pues 
ai de palabra, ni por eferito me previno : y aun 
IÜ> ' A % dei-



. defpues cteimprimirda^Ca^ 
: dar,, que mé-pafí^Ieiréna•:,.de:m6do;-:que^fec-
- tando.hablar conmigo, ha franqueado: ámuchos 
.fu Gartarí peroriáóuáiqu^ 
¿Con tod©^Q^ii&íhgmlc¡be£poaá¿ínaasmo;^. 
. ce dQnde:.viyé,I6jqtt^^|^epÍtí€iiej para dirigirle 
la refpúeítá. Sija>krnfeáigcj^amq&ríO-pQcosriaa 
íido dejfemiQ quen j l a i b & a í i a a ^ mhdfmoá§ 
.pediaiieqüciirái^ cxiabtodo 
eííb por algunas eircunJMnci&s 2 ^ 

. reparos ^noiConJ^fóerz®^ 
corrió eorrélpprídsiá quienáioáncé^asherir^fiao 

• i !v* •***» *••*• Y - « " - ^ • ' ¿ I T ^ ^ B 

•'. ¿ODÍÍQÍJC,- ounsfíT b 

-.••.'! •"> ' 3 3 3 1 toh£Díídü<? fl£ÍV£ri 3 Í ZQlZtp.Ríd 

4 I ^ L primer reparones? febsre elmodohcm 
1 i que :cico; íol Manüíeritos ,: diciendoj 

que quando mas'noticia doy>jme ciño? á;decir en 
el Gothico, en los de Toledo , o en los del Efeb-í 

rial. Refpondo lo i..que Ambrolló de Morales, 
el Señor Loayfa, y el Em¿ Aguirre, dieron noti* 
cia de aquellos Códices. Guipándome pues Azur 
num.6, de que imprima lo eítampado en otros} 
cómo.acufa la falta de lo que nó fuera de fu guf-
to , fi lo viera en mi Libro? Loayfa, y Aguirre 
tomaron por aílunto principal imprimir los Gon̂ . 
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•cilios, de cuyas, folas firmas voy yo hablando, 
quando cito los Códices. Pregunto : Dieron 
aquellos iluítres; Efcritores noticia de, losManuf-
critos, de; eme íb valieronjlomo la dieron? Si no 
la. dieron los que debian (pues trataban de:publi
car lo que havia.en los.Mamfcritqs). por qué la 
¡echa AzшJiieirae-rtQs/;emqщe^ las 
fimmsb&iiláАШоЫШ.<^е^1ефр$ iaófalta de 
lepetickmcquienjпЬ^Цтеге, <£fe£:r.eproduzca' lo 

Jíápreíro.?jJi¿riOQX3 o;jp t-ób'£qbL кк&шп -/ 
5 7 /iRLerpondiD; Ы^^Мт^т^^щт^Ь^ 

viera empezado á leer mi ObraicpDX: donde áca^ 
kan los que: la leénncon methódfojVíera-practicado 
defde lósiPr.yiH3Ínares:̂ JcR<pie;?propóne.- en otros 
Efoi^i^-3!bjiBa 2S Ь pa^-?0f}££i£$£ • T o m o . ей 
й Apéndice pag:XXiXI.{yt fíg.jiF,úmo 4-pag. i $4.. 
Фото ^'pagl*3;7b.c;;y figinTpmó é̂ . y 7. en fus 
Prólogos-.: en cuyos lugares .(.y en otros en que íe 
habla de varios dc>cumej3jtosb no íblo feídá noti
cia del Manuícritói quaudbnnOieílá conocido en 
el Publico, fino que en el Prologo del T o m o 6j 
& diíTolvib el fegundo reparo^que Azur, poneii 
por no ¿haverleleído,?diciendo^ ф$,шьет.íbla 
Vez!cito la Edicion'delIGardfcnaiiAguMe.: í&CfsQ 
to fe dio razón en elPrológO ;del:Tóíhoo£( con? 
que fi Don Juachin no quiere que г еиврпта -
^os lo eftampado, fe expone á qué le arguyan 
oiy. • de 



de fácil eh ceníurar a un Autor yantes de haverle, 
viíto. Lo mas es, que ni leyó corno debia el To
mo 7. de que habla, quandodice, que ni una&. 
la úe^ cito al Cardenal Aguirre. Énla pag„ 32. l c 

cite dos veces en um.pequeño párrafo del num. 
57, Eula pag.85, le vuelvo a citar alabándole, 
Pues «ó^rnTo£e-tóap©piiLjuachin; a:̂ ublic'a-E,qac 
ai una^fola '3>8&íalegb S«pÉiídant,¿-- Ciertamente 
fiiera más;acertado ^movhabkríifóbre; uaancpía 
hafta mirarla defpacio , que exponerfeía que di
gan,, que por leeri^det^idal rerlexipn.; levanta 
íalíos tefíimonips&icO Irn £. obíSaq raes ¿is'iv 

ó Pero masdagno-deatenciohiselindudi¿ 
vocon que intenta:recargarla\omÍfsi©hdeaque
llas citas, alegando, que Jgĝ dfchBcacáF Aguirre es 
po/íerior a U2ezLok^k¿yj^'&ktgid]yo'éxamen h 
otros muchos Códices, queyw Vw el primero•, yzma& 
hallo el Cardenal MUCIMSTCOMCÍIÍOS con que aumentdi 
fu Colección. Sobre efto:ipodiahavernos inftruído 
Don Juachin, éxpréífando qué Manufcritos Gd4 
chicos vio el Em. Aguirre, b qué Concilios ana
dio en orden a la materia de mi íeptimo Tomo, 
qué no huvieüe vifto^ntes^y publicado el Señor 
Lbayta?'Trabamos allí de las armas de los Obif-
pos queafsifíieron al Concilio Eliberitano, y á. 
los Toledanos anteriores a. los Moros. Diganos 
Don Juachin de Azur, qué Códices antiguos 

vio 
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vid aquel Purpurado en orden á eftos Concilios, 
que Loayía-inpjMivicflel.viíto?,. ;Q qué Concilios 
anadio acerca delreferido-riénTpo, y dé la Pro
vincia de que hablamos, que no fe hallen eftam-
pados en Loayfa? Lo que yo se.cs;, rque quando 
ano ponecónyerro dos jotres.Obiípes.entina 
íglefia •-, pone el otro los mifmos. Quando una 
pone Vicario del Obifpo que fe halla prefente, o 
cpando^invlerte ¿yimpute nombres que fe hallan 
efl los Mamfetitds ; t delrnifmo modo íe leen , o 
faltan en el otro,homovera Don Juachin , íi lee 
miTomo^. r Demodo , que por ellas, y otras 
muchas pruebas; píéíconocexítar hecha la Edi
ción del fecundo poria; del primero en lo que 
mira á los puntos de que vamos hablando. Pues 
porqué quiere Don -Juachin^ que citemos laCo-
piayyíío' al ©riginak^Que Críticos ufan efto? El 
Etn. Águir№apméntb ^Colección con muchos 
Goriciliosj-'y documentos - pero eftós no fon del 
áempo de que habíamos.Querrá D.Juaehin,que. 
altratárde los Concilios de los Godos, citemos: 
a los de los Reyes de León , que fueron muchos 
Siglos defpues? Tenga paciencia, hafta ver fi lle
gamos á aquel tiempo : y en leyendo mis Libros 
conocerá que quando íe habla de Concilios 
pueítos en la Edición de Aguirre , y no en la de* 
koayfa, b quando en orden aJosconiunes a los, 
*sffi¿ dos. 

http://se.cs


ì 
dos fe diferencian, ò convienen fin de,bér conven 
nir, entonces alegamos abEní. Aguirre. 
- 077I iüEáíía Azur alosíÁpendices)deí fin / antes 
de proponer los reparos,que tocará -al -principio; 

• y dice en ebnum¿6.-xjue^éi^oí: agr-adeitini y:.efiat: 
obligados am% %. por los documentos, inéditos, que nos 
franquea , y parios: qué nos reimprime mas correità^ 
EPco, fi no es de otra pluma , lo di&aria D. Jua-
chin por relación agena^ipues. eonfieffa: no. ha 
leído misiTomos anteriores ,7 doñd^;corré%ón-*: 

den aquéllos docunlentospno:citados en el fepnV 
mo, en vifta de que los de eíte no carecen dé no
ta en fu cer^ta.;>Tpmalo .en'.fin-poc me4ip;r.|m* 
arguir, que quanto deben-agradécer|e> aqueílos^ 
tanto parece fuperfiuo dar lo que fe halla impref-
ío, A efto íe reíjapndio: enjieh Prologo :del;T¿Pi 
mo 8. por noticiatéñidaj,antesidé.;#er:I»\<>ar$u; 
Ahora reparamos en el egemplo fque,pónete la 
Vida de SanPandila , diciendo que la traslade 
fin; árcunftaneia que la aumenti recomendación, y¿c?--*. 
cenandola las notas cm que la dio, a du^Ambrojfio de 
Morales, y con que fe reimprimió también en el To-
mo 4. delaHífpania iluítrata, y SIN. -QXTlA% 
SIQUIER EL LUGA^ (DE ®ON®E SE 
TOMA. Muy de prifa iba Don Juachin, quando; 
leyó mi Libro, y no menos quando efcribib,que 
no propufe cita. Vuelva à leer el Apéndice, y n d ^ 

fe/ 



feràneeeflano яшко^ша $\к-:.,{к-ж&ъ i pues jal 
punto que acaba ;е1с0осйщежо;:еперасгага' la 
dtadeXÌS.j , МШЩШШШЩйЦ rei 
titulo- fe pone por. Autoría San Eulogio y-:.remi--. 
nendo.alXédQr.ya.la3p^¿#34:i dancbc.fc: -nombra 
al Santo como citaáQípbriquanto:Ш la plana an
tecedente (que es la 42,.) fe : expreúa haver efed
ro San Eulogio aquella Vida: ЫШ 1£Вф (DEL, 

il eltà.dada la. cita fepetÍ<JasLvj¿c es y como publica 
.Donijuacbinj que poíjgoieLdocumento^ citar 
fyuiera el lugar-.- -de, iojtdtfe-tpwa} 5 : • ... ; . • 
m#& J dLa'i¡quejaV4e.:.qft6-iió-: pongo, las notas de 
Morales;tiene: complicación con la immediata, 
¿c que fe reimprima lo impreífo: pues fi. aquellas 
'flotas, fe .hallan eftampadas en dos "partes (como 
itecmoce);;y.;íÍ es demerito reproducir lo риЫь 

'.cadobquè intenta en la fegunda queja de que fe 
omita lo impreíTo? Sin duda parece quiere in
troducir una fatal necefsidad de errar : íi fe dà lo 
lampado, por que fe dà -, fi fe omite, por que 
-fe omite. Y o creo fuera mas configuiente , di
ciendo qué de el mal, el menos. Mas primero 
debía enderezar fu queja contra los clarifsimos 
ladres Jefuitas Antuerpienfes, y contra D. Juan 
Camayo Salazar , que reimprimieron aquella 
Vida fin circunílancia que la aumente recomen-
Ш В da-
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dación , y €ercenlmdo¡diasñofdlde Morales. Eftag 
én-.ftadicTueraa:másifo]p£rfl«as:<jue;en; mi : ;pues 

la primera, fe reduce a que Acci es/Guadix : y 
yo difputé aquel puhtoiy -muchomas-a la.larga 
que Morales..-ta- fegür#aqeS-y. que:. San Eulogio 
menciona enc>&3áiparte'lpsMoñaíteri'os que allí 
cita: 7f comoeftps- nóíiocañi &GuaGÍx , fino a 
Cordoba: no debí tratar de ellos en aquella. La 
'tercerm.,^Ai1íí¿/ek4eááGk por San Eulogio él 
dia del Ma^yrÍ^'d67^№^á"ttdila"..;"Y.ó.:naíbldex-
piiqué eíto: en; fuiügar p fino q u e añadí elañb, 
de que no hablo Morales en aquella nota.. \ 

9 Añade,.qué él'Hymnó Muzárabe dé-San 
.Juíto y Paftor Mm^&WtíiMhffé^hHdddimhMá-
bro : y-aun dado efto , podia decir lo mifmo de 
otros que le introdugeron en fus Obras fin mas 
efpecialidad , que,la de autorizar Ib ̂ referido en 
virtud de aquel texto. Péró ñ D o n juachinfe i 
fuera mas defpacio 3 conociera no fer afsi lo que 
dice, de hallarfe fin efpecialidad en mi Libro: 
pues en ninguna parte le verá como allí > puefto 
fegun el Oficio antiguo 3y la lección del aBü'at': aña
diendo las eítancias que faltan én él Hymno que 
nos propone la Igleíia; y corrigiendo por éftelos 
Verlos que no conftan en él Muzárabe! derno-
do que quanto hay allí , fe autoriza por el texto i 
del Oficio antiguo , b por el actual, como pre" 
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viene el título ;<_y\cóh*ft£ eípesiaiídad no íe verá 
pon Juachin en otra parte,' Pero aunque nolin-
#kra.podido darle, con aquella particular cir-
¿unftaneia ; leíhuMerareprdducido en-prueba de 
fohiftoríadoi,'. como vaníos^ra&leandó. en otros 
Santos, a íin que la Obra {alga autorizada, lle-
yandó enlfus ApeiidacesiilM documentos en que 
éürivan laspíruebas.¿; & c!.::: 1 rlqv r ofj \ 

10 Profigue\Azur ;di,cÍehdo , que en la ín-
lédon no fe fabe de dondefe íaca la lección del 
ixornata, quefenota a'Lpie.como que es del Mu-
^nbe3fiendo del miímó el texto: que fe enmien
da. Pero fi reflexionaraiobréla claufula,y tuviera 
experiencia de las erratas que hay en la edición 
¿el Breviariohy MiíTal Muzárabe, buviera cono
cido fer corrección precifa. La claufula es: Hul
la ¿tas éxomata efficitur pr&miis fempiternis3 

fdia 1 omne genus bumanum redemptum efi pretio * 
fimgmnis tui, Aquife vé claro citar errada la voz 
txornata : porque es mala exprefsionque nin-
guna edad fe adorna con los premios eternos } per-
pe todo el genero humano fue redimido con el precio 

tu Sangre: y al contrario por el mifmo-fentido 
f¿ conoce debe decir , que ningún fexo 3 ni edad es3 

0 fe hace ejlrana para los premios eternos 3 por quanto 

B 2, todo 
1 i1) El Muz.pone en abreviatura unaq. y una?-, que el Copiante 
tóterpretb quorum : pero aquella cifra es quia. 
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todo el genero humano fue redimido: con él precio ée 

tu Sangre, Pufiffios pues extr'Mea por exornata\y 
para que fe conocieñe; que era corrección , no
tamos al 'pÍedá-v^2del'|ábz^Eat)tei^que es exornar, 
ta ; moftrand^fidéiida^sf proponiendo al miC 
mo tiempo el texcó mas corréelo, o . 

: 1 1 saCCiraenei t^£m&num. 6. la-Traslación 
de San Julio , volviendo á tratterde-s ella en. el 
num. 32 , ; Pero no debi&cehañmenos., que yo no 
imprimieífe lo propüefto en las margenes del'Li-
bro de Mar teñe .y pues le cité conihdividualidad^ 
y es pieza.:qué^G'a^obe^^c^mór.'yerá" enjapag; 
194. numi8bi'Áñade^ibbreelApendréeílfcoue 
eíla tornado de laMarca Hifpanica : y lo miimo 
exprefsé' yo con ímas"' .individualidad nén-'la&agí 
2 1 4 . con que en eíto no tenemos nada que agra4-
decerle. Acerca del Apéndice IV. echa menos 
que no diga yo fi exilie .,. b no y el Manufcrito de 
Alcalá, citado por Morales fobre las Cartas del 
Rey Sifebuto : como fi mi aítunto fuera efcoliar 
las Obras de Morales, b tuviera obligación de 
publicar lo que ya no exilie en Alcalá. Añade, 
que el Manufcrito de la Real Bibliotbeca de Ma
drid es copia que faco el mifmo Morales del libro 
Yiejo de Oviedo : y el que oyga ello creerá fer 
copia de mano de aquel Autor. Pues no es afsí, 
fino de letra diverfa : por lo que viendo yo no-

" tas 



ï3 
^s-:mar^hal¿s-;(ie;fii.naa3a©(: '̂4Íigeí fe* 'copia:ufada 
.for Morales ,-y'eño esosnerdadí̂  ri^idza-ffis,; ?.oo£3 

11 i Lkgaièiîiih^lâ-claaiflaai^ IJud&T'heWk 
trísT:aurorum , diciehdorquê '{etQrigtóaliporie dé 
¿fc&á TàeMtra^jfà^mram^'At^ii fio ¿opio: bien mi 
edición, pues efiella fe lt$ÎËhéatrïièy J atíepro-
háú^Azúrg. qukbi una ¿;. Era también-buena 
©cafioriïdeoeiplicar:3 squèremiende .^ùi^Ltidm 
thatrihfauhfmmfii&éhnúmfierm vpaiaobligaí^ 
nos i.:íoftenér..,1a: leŒiômdeLMânufcri'to ,-en él 
quai dkeüdísii puesnyojjcbnfieáo:no entiendo lo 
qtíedeñüta- el mmiûerio^:raimôs-i%t££é-atrevió 
Moralesià: explicaríb/^diciendo únicamente tú 
general, kiuejíexepreíentaron en el Theatro de 
Barcelona algukas:£ofasijpie teñían raflrodegeñtíli* 
id. A En da woíJiawqrumr', muy Vcercana'à faunos 
Oíííí'jipudo .. fer fácil'• la.alteración de los Copian
tes.,; y anteponerla yo:, por la. antigüedad ; de las 
corridas dé Toroüen Efpaha : puesino es verdad 
lo que Don Juachin afirma -, que ; todos eírañ en 
la inteligencia de que las introdugeron en Efpa-

los Mahometanos; No afsi e lCl .P . Juan dé 
Mariana ,. quien en el Tratado deSpetlacults cap; 
l9. dice,quelos Torosfon uno delosefpectacùa 
í°s., que dimanaron de los Romanos : y que'.&' 
îttinca ceñaron en Efpaña fus corridas, o fe relia-

ble-
fi) Murales /»£,12. <ap.i"$.fil.iii. b. 



14 
Mecieron ; fin meiícipmngnreítoa,los Mahomet 
taños , antes bien explicando, el origen, defdela 
gentilidad, ^íákñíMk&tífeaE&^^ ai. los diofes 
de jlosrinfiernos 3y jiayiendoi^o t eonfultado -l 
Perfofiás que hantratádoíalos-Malionietanos del 
Oriente , y à los Moros* de África ¿ios veo con
venir en t|ne los Maros moi T Í & I J ni fon..dados à 

tales fieilas, Sabemos óqiae .entre, los Griegos & 
ufaban en tiempo deLËmperador Augurio ,co-
mo fe ve en la Infcripeiou de da Tauromaciiia, 
que defpues de'Mdntfaucou dio Muraron pag. 
¿43 . Pe: los Romanos-es cofa tan botaría entre 
los Eruditos, quefueraíábuíar del tiempo,íife 
gallara en pruebas : y como Efpaha ha.fido , y es 
abundante en Toros, y fue muy dada à las cofas 

* de ios Romanos, no hay principio para negar 
de alli el origen : de femejantes íieílas. Arguye 
Don Juachín , que los Toros no.tocan al Thea-
tro,de que habla la Carta. Refpondo , que la 
exprefsion.de Juegos Théâtrales excluyera el re
currir à Toros , fi la viéramos en pluma de un 
Romano : pero el Godo \ que habla bárbaramen
te en aquella':mifina cLiüfula , diílinguia muy 
poco entre Theatro y Amphitheatro : y como la 

"corrida de Toros pertenecía al Amphitheatro, 
donde lidiaban los hombres con las fieras, fegun 

http://exprefsion.de


efcribe San- Ifidoro.sl 3 /tienes ̂ ."efeñ-ar- 3 -que un 
:Gí>do ufane.'dfi^a^vozíTOeatr^l'je^ adía de Am-
píiitbeanrb j^fu«sáuh en'tiempos cercanas' a los 
riuefíros vemos equivocados .los dos nombres, 
.como notaráDoajuáchinenRus Puerta (á quien 
citalemelmunLj^jdb;qual rdice^que^á Marco 
AciÜo Gíabriorrieb pulieron en el Tkmú'^faú 

, ju'e peleando con un. terrible León, fuejfe defpeda^a-
•:2e.:(£oL79.) Si los Leones andaban por el Thea~ 
xio<, bien podian entrar en el los Toros, Demás 
de efto:la:loGücionde;quedaSTieftas;erafí por mi-
mfterio de.otra:cófa'3 no ;fe acomoda- bien á mi -
aiürerio dé faunos:: y tiene buena inteligencia en 
los:Toros.^recurríendc€2oniPlinío 12 -a la? fieftá 
quemo era dé- iiombre con fiera^ lino decoro 
con Toro s teniéndolos rinftrúidos á efte fin]: y 
eii .efta fupoficion pudo:, el Godo decir , que las 
fieftas eran por medio ji*por miniflerio devotos, 
aunque fiempre es impropria la locución : pero 
el que halle dificultad en efta , no la encontrará 
menor en la de mmifteúo de faunor: pues dado 
quedos Farfantes fe viftieñen de'Faunos no de
bió decir, que era fiefta por minifterio deFau^ 
üos: al modo que íi los hombres fe disfrazan en 
trage de muger, no fe dice la acción hecha por 
:•• ..... mi-

<(i) San Jfidero Ub.i2. Etym. eap.jte 
(a) f linio lib.S. cap.45.de la edición a. deHarduinottm.i. fttg.^yi. 

http://cap.45.de
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minifterio kemúgens:,úne.idbhombres en tragede 
.müger. .£j3.ínnie<);qne:£e^piEe}d:e':'ííerear es quenó 
fe oniieieiíe :1a prevención 'áeázwoz fMnwum+y 
para efto concurribjpoD'úna parte la variante 
phanorum ;, que fe. pufo y y:£ue caufa de la diftrac-
.cioni v :p .0rcO . t f a^y im^i^ iá^ ipa^áa i rcd idadí . del 
Manufcrito";;' tan dlenoe ideo defeceos \ que fiha-
viera de notarfe la materialidad de cada uno, fu-
cediera lo;que dijojeiEm.'Aguirre^ efto es , que-
rúas :caufariaTtedio^ qsueiprovecho:.-Havia pros-
itietido ?lfiQ^pr«ífa¥enl^pih.iem:da-Hotíciaprem 
deConciliospúgviQjPsmei dariados Monumen
tos del'.Rey rSiíebutp 3. fáeados :de Mmuferitos 
muy fieles daTIotéílQsoCQñtQdo!eflübr al? üegír.al 
tíenlpordeellamparios ,Tio:fe-atrevió íáxufnplk 
lo prometido , por los muchos; vicios, y defedos 
quea£adk:>paíía afeaban.el Efcrito , fin que de 
№MípSáteferefultar-ffikta: lj¡s.i finar tedio 3:cm 

moqconfieíla, en i el .Proemio del T o m o II. de 
Goneiiios. 1 Efto que bailo al Purpurado para 
nóperfiftir en la palabra, nos obligó á omitir 
muchas materialidades, que mas fervirian de 
fallid ío , que de utilidad : pero advertimos que 
por el mal latin , falta de orthograplüa, y aun 
de dicciones, fe procedía con poca luz. Y entre 
• \vx tati-

Puduit ea publica lucí committere cum rtulio frutlu & magno t¿d¡' 
LsBorum. Aguirre T. 2 . in Pnemoiik, ad Lc&. ... . , 
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§№ o í ) fó i3da^^i^pi5e í rEai - i i ; los mas linces; 

m a s fe debe miraría, las. dificultades que venci
dos, que á la calidad material de una dicción, 
¿onde feaballan tantas con defeceos. • 
. i3 Deb fim :d^l!imrÓD retrocede Don Jaa-
chin. al prihcipioky repara en el num. y. que ef-
nmpaífe una Infcripcion con la voz Acá , quan-
dp la copia que fe me remitió, decia Aceta. Pero 
ftyomifmo imprimí lo que fe lee en la copia, 
S reparad' Dice que las Infcripciones no deben 
enmendarfe , por fer cofa de hecho el coma 
¿ice la piedra. Pero de que ley infiere Don Jua-
chin, que no pueden hacerfe las dos cofas, de 
expreííar el hecho , y corregir el yerro, fi le hay? 
Sumifmo Papel dice en el num. 1 9 . que eftdn 
expueftas las Infcripciones a yerros de los que efcul-
fen -.luego aun fupuefto el hecho , puede fupo-
nerfe el yerro. Y fi fe prueba que le hay', qué 
ley prohibe la corrección? Mis pruebas fon no 
menos que las Medallas bien confervadas, donde 
fe lee Acá, y no Accis •, de lo que no fe hizo car
go Don Juachin : y li tuviera practica en ellas 
Antigüedades, fupiera que lámala confervacion 
ê las piedras, es caufa de añadir y quitar letras 

en las copias ^ como fin remitirle á otros Libros 
yeta aquí en el num. 1 7 . y en el 1 9. 

14 En el num. 8. dice , que fobre el fitio de 
C * Acá. 
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Acci olvide à Ptolomeo,; que, la pone à los once 
grados, y 4 5. minutos de longitud, y à los trein
ta y ocho de latitud, fegun yo mifmo afirmo 
fol. 16. num. 27. y arguye Don Juachin, que íl 
efta demarcación es cierta, íbbran las congetu-
ras ; fi no es cierta, debia efcufarfe el gallo-del 
Mapa de Ptolomeo , que yo pufe , quitándole y 
poniéndole à mi voluntad. No reparo en que 
diga olvide à Ptolomeo, fi de mi libro toma 
Azur los grados que feñala aquel Geographo. 
Lo mas es, que hable de lo que no ha leído, ò 
no ha entendido acerca del Mapa de Ptolomeo;; 
afirmando que le he quitado y pueílo a. mi vo
luntad. El que lea mas defpacio el Tòmo Y.co-
nocerà la impoftura que hay en efto : pues las. 
demarcaciones de aquel Mapa conftan por las 
Ediciones Griegas y Latinas de Ptolomeo,fin 
que haya grado , ò minuto , que no fe autorice 
por alguna de ellas ; logrando de elle modo que 
fe vea ocularmente, en el Mapa el fyftema de 
aquel Autor , fegun lo que refulta de fus textos. 
Efta es la utilidad de aquellas Tablas : pues aun
que yerre muchas ve*ces>como alli comproba
mos, no fe conoce el yerro de otro modo , ni fe 
pudiera faber quando acertó. Para, la difputade 
Acci no firve Ptolomeo , hallandofe la duda re
ducida à legua y quarto de diferencia, lo que rio 

pue-



puede decidirfe por fus Tablas: y afsi no fe mof-
1 tro inftruído D o n Jüachin, quando pretendió 
que le alegaífen. 

i $ Sin falir de Acci repara en el num. 9. fo-
lyre la quarta Medalla , que yo prefiero á la de 
Vaillant, porquanto en la m ia , y no en 4a de 
efte, fe añade la nota del Duumvirato , y fe po
nen Germánico y Drufo en cafo obliquo. Aqui di
ce Don Juacbin con magifterio : (Buetva V.%. los 
ojo; d la, Medalla }y leerá que no tiene coja alguna de 
ks que creyó. Mucho fe defayrb fu pluma en efto: 
pues no haviendo vifto ninguna de las dos Me
dallas que cité , fentencib no haver cofa alguna 
de las propueftas. Sobre efto puede fer Juez el 
<jue no fea c iego: pues las dos cofas que dige 
tenia mi Medalla fobre la de Vai l lant , fe vén tan 
darás, que acufarán la ceguedad de quien lo nie
gue, fila toma en la mano, y la precipitación 
de quien fin verla afirme lo contrario. N i efeufa 
elinfiftir en la eftampa de la Medalla : pues allí 
fe vén claramente las notas del Duumvirato, y 
los nombres de Germánico O" fDrufo : y haviendo 
fido efto en lo que pufe la diferencia entre mi 
Medalla y la de Vail lant; quedo muy defayrado 
Don Juacbin , quando afirmo que no havia cofa 
alguna de las que propufe. Pero aun mas nota
ble es el modo con que difeurre fobre la voz 

C i CAES-
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GA^ESaribus, creyendo que íe denota por los yeC 
tigios de las dos letras,que en la Eftampa antece
den á G E R M Á N I C O , y que colocamos en aquel 
íirio el CAES, y no deípues de D R V S O . Pero | 
huviera reparado en ja ,• expUeáeion-;,:; .vterai qué 
pulimos el CAES, deípues de Drufo•> fegun fe vé 
en una de las dos Medallas : y como , aun fin eí-
to , correfponde á la eftampada; pues dé otro 
modo no puede llenarfe el ei pació defde Drufo 
áGermánico. N i es verdad, que fe denote-,el 
CAES, por los veftigios de letras antecedentes va 
Germánico , que Azur creyó fer Ca : pues fi liUr 

viera eonfiltado á Vaillant (á quien yo cité), vie
ra en aquel fitio las letras iniciales del nombre 
de la Ciudad C. I. G. A. y lo miímo en el Antir-
rhetico de Harduino, Medalla. 4. La parte fupe-
rior de aquella G. y A. es la que fe denota en mi 
Medalla (por no haver caído el Cuño en medio, 
corno facede en otras) pero íos Antiquariós co* 
nocen prontamente lo uno por io otro : y fi Don 
Juacbin huviera cornado informe , no leyera allí 
Ca , ni digera que folo puedefignifizar Cayo Germa
nizo. N o íignifíca tal cofa , ni la puede íignifi-
car : porque quando el C A no tiene punto en 
medio , denota zaufa , fegun verá en las Notas 
del Derecho en el Código Theodofiano , en Va
lerio Probo , y en otros. Si entre las dos letras. 

hay 
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tópuntolj quién Ib ha dicho á Don Juachin, 
,^eÍkg^S:C^:GayQlr-Ycéxi cafo de admitir aquel 
yerro \ cómo podrá aplicarfe á.Germameo?. Dón
de halló , que el Celar Germánico , antepuerto 
enla'Medaila áDrufo , fe llamó Cajo ni Cajo, 
como eftampó en fu Car tai En qué Hiftoriador,. 
en qué Infcripcion , en qué Medalla,. en qué A n -
tiqüario lo vio i- > 

16 PaíFa al nitm.io. y dice 3 que eftablezco 
pr primer Obiípoáe Acá a^Felix. Pero no felhfor-
mó bien: pues no foio en lo antecedente 3 lino 
en la miíma plana 3 1. que cita 3. pongo por pri
mer Obifpo á San Torquato. Añade , que ha
viendo mucha variedad fobre la Silla de Félix, 
era'razón defembarazarfe de las dudas. Refpon-
mí que efto fuera fu perlino: pues haviendo pre
venido Mendoza, fer mendofa la lección que n a 
diga Acataría ; y no dudandofe hoy de tal lec
ción , no debimos repetir, ni difputar lo que fe 
Wla recibido como cierto-. 

17 En el num.i 1 .repara dieífe yo INLocum 3 . 
con I Latina,donde Pedraza pufo Y N Locum con 
P griega.. Pero íi huviera vifto la primera edi
ción de aquel Autor (hecha en Madrid en el año 
de 1608.) hallara en el fol. 101.1N con I Latina, 
como correfponde, y- como reimprimió Tamayo 
^omo. 4. pag.49 6. íiguiendo yo á los dos en. lo, 
' ' . ex» 
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exprelîado -, y à Tamayo en el orden de renglón 
nés. Repara demàs de efto en que pufieite y 0 

AN GL. DNI.^ccaredi ^egis <f&donde Pe-
draza eftampó AN. C::; GL. DNI. ^eccaredi ^ 
gis tPc, omitiendo yo la C. de los años del Rey-
nado : lo que dice fer deíeuido poco, difsimula-
ble. Pero podia havernos explicado Don Jua
cbin, que entiende por año ciento y tantos del Rey 
Recaredo? Por ventura fue efte Rey otro Argan-
tonio, a quien atribuyo Anacreonte ciento y 
cinquenta años de vida? Reynb acafo Recaredo 
mas de cien años? Es pues predio excluir la C. 
de los años de fu Reynado : y por tanto pulimos 
allí un claro : autorizandofe lo mifmo con la pri
mera edición citada de Pedraza, donde no dio 
tal letra numeral, lino ANN RECAREDI &c. 
Pufola en la fegunda edición j confelTando que 
la piedra tiene muy gafadas las letras , y otras fe 
leen con dificultad, por efiar muy confufas y mal-, 
tratadas, como expreíTa en el fol. 7 5 .b¿ Pero jun
tando con efto la repugnancia del numero Ciento 
en el año del Reynado, y el egemplar de fu pri
mera edición, no debimos adoptar la G. de la fe
gunda, Y aqui tiene Don Juachin una prueba de 
que eneftando las Infcripciones de las piedras 
maltratadas, fe quitan y fe añaden letras en las 
Copias : pues en la primera, en que dijo daba 
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'^àkilmq№fépMà&leer yhay mas y menos le-
' tras que en la fegunda. . 

18 En el num. i a. dice , que copie todas las 
razones y difcurfos de Don Nicolás. Antonio en 
{üCenfura de Hifkoúas fabulofas lib. 6. cap. 3. §. 3. 
p y . fin añadir novedad,y fin citarle \ difsimulo 
que dice acriminaran los efcrupuloíos. Pero fi 
Don Juachin leyera mas defpacio los lugares 
míe cita-de.Don Nicolás , y mi Libro, pudiera 
Eaver dicho con verdad , que quando efcribi lo 
epe mira à los Santos Apolo y fus compañeros; 
(de que alli fe trata) no tuve por delante la obra 
de Don Nicolás Antonio. Y fino diganos en 
quáí de aquellos dos lugares que cita de Don Ni
colás Antonio , fe halla el año y el Prelado , en 
cuyo tiempo tuvo principio el culto de aquellos 
Santos en Guadix , que es por donde empieza mi 

I tratado?. Dónde lo que en fu continuación alego 
[ deBivar } y Tamayo? Dónde la impugnación de 
hs: Adas que Tamayo propufo? Dónde el tefti-
sionio de los Padres Jefuitas AntuerpienfesíDón-
de quanto refiero fobre que fueron Martyres de 
^comedia? Dónde la folucion. del argumento ••? 
ûe tanto aterra a muchos en virtud del Rezo de 

fuIglefiaiNadade efto hallara en los lugares cita* 
I dos de D. Nicolás Antonio, y todo lo encontrará 

{n mi Libro. Pues cómo arriefga D. Juachin la 
.¿ re-



reputación'de fu inteligencia 5 ó fu yeracidadi' 
afirmando que le copié fin añadir novedadlas ra, 

Xpnes, y difcmfos todos} Si no percibió las muchas 
diferencias que hay entre los dos , defayró fu in
teligencia : y íi las conoció , no puede fer tenido, 
por veraz al negarlas: pues fobre las menciona
das hay otra, de que Don Nicolás Antonio alega, 
en uno y otro párrafo citado la efpecie de que 
aquellos Santos han fido reputados por Martyres 
de Arjona: cofa que no verá Don Juachin, en 
mi Libro, por no tocar á la Provincia deque 
vamos hablando. Y fe debe advertir , que los 
dos párrafos de Don Nicolás Antonio fe reducen' 
á media plana de folio , que es una Coluna. La 
mitad de efta la gafta en la mención de los San-i 
tos de Arjona , que yo. no tomé en boca : con 
que fin mecerfe en examinar las razones , podia 
Don Juachin conocer por la vifta .material de 
ambos Libros , que empleando yo mas de tres, 
ojas en lo que D.Nicolás toca en media , no era 
pofsible haver copiado todas fus razones ,,y: 
curfos fin añadir novedad. Lo único en que 
convenimos es en la mención delMenelogio de 
los Griegos, de donde Baronio trasladó aquellos 
Santos á fu Martyrologio , citándolos también 
en fus Anales. Pero fi Don Juachin. manejara 
mas libros , viera que quantos tratan de tales 

San-
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Santos; citan elMenelogío : y aísi no puede pro T 

bar, quede aquel Au to r , y n o de otro 3 provi-
íjieiTe la cita.' Pero lo mas e s , que aun aquella 
jtiencion, y la de Baronio y fe halla en mi Libro 
coa mas individualidad que en Don Nicolás A n -
ionio .y. como conocerá quien los cotege. Pues íl 
yo pongo varias planas de noticias que alli fal-
tan.i fi no menciono la mitad de lo que aquel 
efcribe j fi doy con mas individualidad la otra 
porción •, a qué fin , b con qué razón efcribe 
Don Juachin , que copié todas fus razones y dif-
curfos fin añadir novedad? 

19 2 jEi num.i 3. íe reduce á que tratando de 
ios Baflitanos no menciono las famofas Infcrip-
ciones de los Toros de Gutfando : como fi fuera de 
mi aífunto amontonar quanto hay efcrito. fobre 
las Antigüedades de Efpaña en lo geographico y r 

civil ••, haviendo yo prevenido que folo toco algo 
para defpertar el gufto , y deducir por la fama 
antigua de los Pueblos la congruencia de fer 
honrados con Silla Pontificia. Tiene pues algu
na difculpa y por no haver leído mis libros; pe-

P no en ponerfe á hablar de una Obra fin leer
la. El omitir la mención de los Toros de Gui 
ando , no fue por falta de noticia , fino por te-
tterlamayor que lo que imagina Don Juachin: 
pues quando me remite á la Cenfura de Hiíto-

D rias 



rias fábulofas, para qué rae inítruya de todo | <ja 

a entender que fe reducé* ; ; fü '-hotrciá-'\'•• .tal 
bro. Pero fi Tupiera la variedad' é inconftancia 
que hay á cerca de las tales piedras, y las dili-
gencias que tehg£iifc¿hásí'&>büé•' aííé'gáÉ'ifín^ 
la verdad , puede fer que tuviera5 por mas acer
tado mi íilencia , que el hablar fobre cofa tan 
incierta. Vea el Señor de Azur á Morales iib. 8. 
c. i 8. y hallará , que mas Verdaderamente £otí'El&-
pbantes , que Toros : con que antes de empezar 
á difcurrir fobre las Infcripciones fe hallará 'em
barazado fobre el nombre que ha dé dar á k 
configuración de las piedras i fi d e T o í o s , como 
es lo mas común ; b fi de Elephantes, ooniodt-1 

ce.Morales. En orden á la voz de los Pueblos 
ferá mayor la duda : pues en el lugar que cita de 

i Don Nicolás Antonio leerá.Tíaftitaywum \ 1 pero 

3 fi acude á Grutero , % fi á Beuter, 3 fi al Conde de 
4 Mora , 4 hallará 'Bateftaniorum. Si á Morales, * 

'Bafietayiorum. Diganos Don Juachin, qué voz 
hemos de anteponer, como cierta? En el mifino 
Don Nicolás Antonio una vez fe pone <Baftitano-
rum , y otra 'Bafletani. Quál es la verdadera? En 

la 
( i) Cenfura de Hift.fab. lib.6. c .3. «.35. 
(!*) Grut.pag.CCXXV.n.i,,; 
.(3) Beuter lib.i. cap.i)m ' ' 
Í4r) H'ft.deTal. Iib.;. cap.19. ^ ¿ . 1 4 3 . - '•• . 
(j) Mor. hb.%. r.48./o/.i84. 
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ja,piedra, original̂  ap.es.pofslbje, que cite eícrira 
ia primera dicción con la divérfidad que fe halla 
en los Autores : fino de un modo determinado. 
Viendo pues,rque Don Juachin pide fe den las 
¡nferipciones con. Ja pelo , yfu lana , prout jacent 

(fegun-fe-.explica en el num.y.) le podrá alguno 
inftar á que diga quál es el pelo, y la lana de ef
ta piedra?] Si dice, que folo paífando á verla, fe 
puede decidir*, fe expone á que otro diga, no hi
zo Bien, quando en fu Carta me previene , "que 

Wk todo fe puede inftruir V.%¿ leyendo d Don "Mico-* 

Us Antonio : pues aquella lección me dejará en 
faiuda. Y fi intenta , que paíTe yo áGuifando, 
diré que el que no habla de una cofa, no necejf. 
fita verla, fino el que voluntariamente fe pone 
atracar de ella. ¡ ' -

2 0 En el num.i^. fe mueftra muy eferupu-
lófo.fobre una Infcripcion en que la T. fe enlaza 
con la E. y con la H. y hecha efta prevención 
las pufe yo diífueltas , por no havcrlas unidas en 
la Imprenta.. De aqui deduce lo figuience : Con 
§ie d eflas horas no hay cofa cierta en quanto ala Inf 

jripcion. Pero de dónde infiérela incertidumhre? 
Que dudas tiene, fi le expreífo las menudencias, 
.que ni Morales, ni Grutero, ni Muratori,ni otro 
alguno previno fobre aquella Infcripcion? Vio 
<¡ue alguno mandaífe hacer nuevos caracteres pa-
' • - J)z '" ra 

http://ap.es


ra publicaría'?!' Supongamos \ que fe ábraLárrí¿ 
na , para darla de modo que fe vea eftampada 
del mi fino tenor en todo y por todo que tiene en la pie
dra, como previene. Y qué adelantaría D. jua
chin? N o el faber en que letras Hay enlace, por
que eíTo fe lo declaro yo. Pues qué pretende? Sin 
duda, el material informe de la vifta que no 
puede fer puntual fin dar en cada Infcripcion 
una Lamina , por no haver en la Imprenta letras 
del tamaño y calidad délas que tienen las pie
dras de memorias Romanas, y de Godos. Y que 
diria entonces quien fe duele del gafto inexcuía-
ble del Mapa de Ptolomeo? Claro efta queje 
quejada (y con razón) de que le aumentábamos 
un gafto excefsivo', é inútil? Pues qué pretende 
en la fegunda queja? * ' - ; " 

2,1 Alli mifmó corrige la traducción que. 
yo hice fobre aquella Infcripcion, diciendo, que 
Lucio Emilio mando hacerla Obra por el honor 
de haver fido Edi l : y opone Don Juachin i «que 
no fue Edil, fino Efcríbela de la Edilidad , '• como lo 
dice efta mifma Infcripcion : con que eftd patente té 
yerro de la conflruccion. Pero con fu licencia digo, 
que también fue Edil r pues fi acude á Morales 
en las Antigüedades deCarthagena fol.78.b.ha
llara que Lucio Emilio mando hacer efta Obra por 
honra del cargo de Edil QUE TUVO :y examine, 



_ *9 
jjfcifüe^Edil-: el Jque' t u v o : aquel cargo. 
- ¿2, i Dice en el num. i 5; que Theodoro,Obi£-
po BaítitanOjfirmb en el Concilio tercero de T o -
jedó'-eneOugar •4;jí.y no en el 44. que yo le fe
ríale. Mas íi huvieradeído mi T o m o 6.pag. 143. 
no fe expuíléfa a. que ahora le prevengamos,que 
•el Rey Recaredo no fue Obifpo: pues el haver 
pueíto el Em. Aguirre un numero mas que y o 
en las firmas de los Obifpos de aquel Synodo, 
file porque con Loayfa aplico el numero prime
ro al expreífado Rey : lo que no puede hacer 
quien trate,, como y o , : del numero y orden de 
losPreladoslpues fi entre eftos digera que T h e o -

.dofo ocupbéi lugar 4 creyeran los Lectores, 
que le precedieron 44; Obifpos } lo que es fa lfo; 
-pues el--Rey Recaredo Qno fue Obifpo. Mucho 
-masfé d é f a y r b & n j i táchih , quando añade que 
Theodoro precedió á 1 7 . Prelados, y no á i 8 . 
como fe lee en mi Libro. Pero fi vuelve á con
tar masdefpacio, que quando eferibib , hallará 
que afsi en Loayfa , como en Aguirre, es verdad, 
lo que yo dige, y faífo lo que afirma : pues por 
ir muy- de prifa, no reparo en el Obifpo de Coria, 
que en la Edición de Aguirre, á que fe remite, es 
primero de la plana figuiente. Con que podre
mos decirle, que pondrá menos reparos, fi repa^-
fáre mas. 

Los 
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13 Los dos números í i g p e ñ t e s L ( í ^ v ^ ^ ) 

miran también ai orden de las firmas;^ fobre ef. 
to bafta prevenir á Don Juacbin , que: diftjnga 
de lances en que hay nrmeza>en:Ipsj€ |^ice§^ 
en que hay diverfiáad® vBhiaquedióS a£&' api<|, 
tan , quando no hay nada en contra:: pero no-, 
quando fe diferencian i ni tampoco quando con
vienen, íi confta con-certeza hayer defórden ;: y 
entonces es precifo iní Eécuríb dé que efperémos 
á vér,fi fe defeubren Códices mas correctos: pues 
por los cinco Gothicos del Efcorial , y los -dos-de 

^Toledo, no íe : puede! hacer la corrección i .qúan-
dotodos convieneniénabyerro./ C<3nr.eftc*s7í¡|te; 

Manufcritos hablo; yo . Diganos Don Juachiu, 
fi los Autores que cita-en fu Papel, hablaron con 
mas .Códices } 0 fi dieron ímueftra deljCotejpjde 
ijtntas :. y aplique efto: abundé fu nu iá ÍIJ-ÍÍÁ1-

que previene la diligencia con que deben-bufia?fi, 
reco^cerfi.yj- cQtejarfe todos ios Códices ,. para:afian-
Xar lo cierto. y\ omas probable'de las lecciones s:Jk$r 

con unos lo qué falta en otros , y proceder con 
mas figuro apoyo en lo que de ellos fi dedugert. Tra
bajo Verdaderamente gran.de y c improbo \ peroineft 
cufiable para quien defee efcrtyir con aciertoj Si DQ 1 1 

Juachin huviera leído mis Libros -j;> conociera 
quantos mayores cotejos de Manufcritosl teng0 

yo hechos en orden á las Subfcripcione&.d;? 0 0 - " 
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cilios, que los Autores que me precedieron. 
¿4 Otra prevención de lo que Azur debe 

notar es, que el preceder un Obiípo à 14. en un 
Concilio , y en otro de dos años deípues à 3 9 . 
no es prueba de que en dos años gano la antigüe-̂  
dad à 2 5. por haver muerto muchos > fino por
que al fegundo Concilio afsiftieròn mas Obif» 
pos de ios menos antiguos , que al primero : y 
afsi fin muerte de muchos, ni aumento de anti
güedad , pudo preceder à mas en el fegundo Sy-
nodo , por el precifo concepto de que en èfte fe 
Hallaron mas Prelados de los menos antiguos, 
que en el otro : en cuya conformidad no vera -
Don Juachin, que por aquel acrecentamiento 
probemos la antigüedad de los Obifpos. 

25 Sobre el reparo del num. 1 8 . no es razón 
detenernos , quando el mifmo que le pone , le 
diñuelve. Del num.19. hablamos ya en e l 1 3 . 

2 6 En el num. 20. alega las palabras con que 
fobre una piedra de Baeza referí, que Morales 
•havía eferito fer llevada allí de Caftulo àio que fi 
(ree : y añadí que il no era cierta la traslación de 
la piedra defde Caftulo a Baeza, como indica la 
dudofa locución de a lo que fie cree -, temarnos lu
gar para decir, que era Infcripcion de la mifma 
Baeza, i vifta de conftar por Ptolomeo, que en 
tiempo "de los Romanos havia alli tal Pueblo. 



3 2- . r _ 

Sobre efto previene A z u r , que lo dice mejoí 
Morales. Sea afsi en hora buena v pues lo mucho 
que venero y amo a aquel Autor , como uno de 
los mas iluftres Varones de la Nación , no pide 
reparemos en ello, fino en lo que añade Azur* 
de que no fabe por que difsimulo lo que tomo, 
de Morales. A l o que refpondo , que no sé yo 
como probara, que tomé aquello de Morales, 
pudiendo yo afirmar con verdad, que quando 
eferibi lo que cité, no leí lo que fe ligue á la Inf
cripcion , por no haver fofpechado que la redu-
gcílé deípues á otro lugar diverfo del que antes 
havia fehalado. Y haviendo yo recurrido áí.rek 
timonio de Ptolomeo , que no hay en Morales, 
es claro , no le tomé de allí. Añade Don Jua
chin , que quando Fr, Alonfo Chacón afirmo que ü 
piedra era de Callona y e/lar i a bien affegurado de ello, 
porque era hombre que lo entendía , y puede V.%¿ to
marle por fiador, que es abonado entre los (DoHos. 
Sealo en hora buena ; pero de dónde infiere ha
ver afirmado que la piedra era de Caziona? Y fi 
lo afirmó , y eftaba bien affegurado de ello V como 
no lo aíTeguró Morales? Lejos cftuvo de aíTegu-
rarlo , y de afirmar que era piedra de Caziona, 
quando eícribió que pudo muy bien fer hallada alli 
en 'Bae%a. Pues fi Morales ño tomó a Chacón poí 
fiador , para aífegurar y afirmar que eralnfcrip' 

• -cion 
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¿on'áé Caziona -, por que pretende Azur, que ie 
tome yo? 

2 7 En el num.2 1 . dice,que gallo feis núme
ros en probar,que no huvo en Andalucía Ciudad 
%tús. Efto no es afsi : pues no pruebo alli tal 
cofa;'fino que <B<£ti$ no fue Utrera. 

2 8 Alli mifmo, y en los dos números fi-
guientes 3 2 2 , y 23. vuelve a la queja de no ha*, 
ver yo citado à Don Nicolás Antonio , ni al A u 
tor de la Hiftoria deBujalance , confefiando que 
cfta no es de mucha autoridad. Según lo qual 
debe de pretender, que al modo de las Lecciones 
de opoficion en Carhedras de Leyes , llenemos 
muchas planas con citas aun de Autores que no 
tienen autoridad. Dirà Azur , que fe citen , pues 
fe desfrutan. Pero en quanto à la Hiftoria de B u -
jalante, no podra probar plagio , pues ni la vi,ni 
la tuve halda tres mefes defpues dé la publica
ción del T o m o 7 . En orden à Don Nicolas An
tonio probara, el Papel de Azur, que no me fervi 
de tal Autor: pues en el num. 2 1 .afirma que aquel 
Cl. Efcritor hizo vèr lo errado del texto de Eltra-
B'òn : cofa en que yo no me he empeñado; admi
tiendo fiempre el texto como fe halla, y difcur-

' tiendo de diferente modo. En lo del num.2 2. 
fobre San Julio y Abundio fe hace evidente, que 
yo no me valí de Don Nicolás Antonio: pues éf-
~~h-ú E te 



34 
te le periùadio à que eran Santos de Efpaña; y 
yo convencí lo contrario. Pues à quèhnnecefsi-
taba la cita de aquel Cl. Efcritor , lino que fuera 
para. impugnarle? Dice Azur , que la razón de, 
Don Nicolás Antonio fobre hacer Efpañoles 
aquellos Santos (por no eftàr mencionados.mas 
que en documentos de. Efpaña) merece que fe re

flexione *, pues bajío para perfttadir a lo mijma aJBa-
ronio. Y yo con fu licencia digo, que Baroniono 
fe perfuadib a tal cofa, ni le citò para efto Don 
Nicolas Antonio, fino unicamente fobre que los; 
introdujo en fu Martyrologio , por haverlos ha
llado en el Breviario Gotliico.. Pero no los pufo 
alli como Martyres de Efpaña , fegun vera Don 
Juachin , fi acude al dia 14. de Diciembre. Con 
que no es verdad que Baronie fe perfuadieííe à; 
que eran Santos de Eípaña. Y aunque fe huvief-
fe perfuadido à ello (como Don Nicolas) fon tan, 
urgentes mis pruebas, que hacen anteponible i¿e 
contrario. 

2. 9 Acerca de San Faufto añade en el num. 
2 .3 . que lo trata,y dice todo extenjamente el mifmo 
(Don "Nicolas Antonio, donde lo pude, vèr, y hon
rarme con citarle.! Elle Caballero difsimula que 
fe hallen en fu Eftudio mas libros que el de: la 
Cenfura de Hiítorías fabulofas, fe£un infitte en 
el : pero alli no pudiera yo haver hallado el texto 

Gric-



Griego de Eufebio, que pongo mas correólo ; ni 
los puntos que alego de Don Martin Gimena, 
contra quien fe ordena la diíputa : porque ellas 
I otras individualidades no fe hallan en Don N i 
colás Antonio ; como ni en mi Libro algunas de 
I I de aquel Cl . Varón, porque cada uno difcur-
iib por fu rumbo. 

3 0 En el num. 24.. pone tres argumentos 
contra una inconfequencia , que pretende def-
eubrir en mi Libro , quando dige,que la Silla de 
Bigaftro fe erigió defpues de extinguida la de 
Carthagena: y Azur es de fentir, que exiílieron 
aun tiempo en el ano de 610. en que concurrió 
al Synodo de Gundemaro el Obifpo de Bigaftro: 
y fi alli fonara también el nombre de Carthage
na , convencía fu aiTunto : pero ya que no hay 
memoria autentica de tal Silla defpues del año 
de 6 0 0 . recurre á la congetura, de que íi no hu
llera Obifpo en Carthagena , feria fin contra
dictor la difputa de diveifas Metrópolis, que fe 
acabó en aquel Synodo: porque el Obifpo de 
Carthagena , y no otro , contendía con el de Toledo. 
Concedámosle efto a Don Juachim pues aunafsi 
diíTolverá el argumento, fi advierte que para fe-
guir pretenfiones de una Sede , no es neceílario 
mantenerle fiempre en un lugar. Trasladada la 
Metrópoli de Merida á Santiago de Galicia , íi-

E x guió 
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guió cfta ias pretenfiones qué correfpondian a. la 
antigua Metrópoli. Con que íiBigaftro fe erigió 
en fucefsion de la de Carthagena , pudo fu Obif
po fomentar quantas pretenfiones fe fupongan 
en los Carthaginefes. • . ¡ 

3 . 1 , , El fegundo argumento es, que fegun mi 
Tomo.*5> (pag .78 .num.5 1.) el Rey Sifehutofue 
quien pudo defírutr d Carthagena: y efte Rey empe
zó defpues de Gundemaro. Pero negando que 
yo digeííe aquello fe acaba el argumento. Ha
bíamos alli de la afolacion de Carthagena que 
San Ifidoro atribuye a los Godos. Mencionamos 
la continua guerra que defde Athanagildo tu
vieron con los Romanos en Efpaña 1 y para que 
efta general exprefsionfe contrageífe a la parte 
de Carthagena, alegamos que San Ifidoro men
ciona en Sifebuto las Ciudades de laGofta del 
Mediterráneo ••, lo que fupone dominio de los 
Romanos en aquel territorio donde los Godos 
competían con ellos. En alguno de eftos com
bates digimos fue deftruida Carthagena : pero 
no es afirmar que fe aplique a Siíebuto : porque 
fií cita fe redujo á probar que las guerras andu
vieron por la Coíta : y como alli huvo muchas 
Ciudades pudieron unas fer arruinadas por Si-
febuto, y otras por fus anteceífores. A eftos apli
camos, la extinción de la Silla de Carthagena, 

def-

http://pag.78.num
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:deíHe la muerte de fu Obifpo Liciniano > y la 
erección del Obifpado de Bigaftro, que todo fue 
antes de Sifebuto. 

3 z El tercer argumento es , que en el año 
de 61 5. fe mantenía Carthagena en poder de los 
-Romanos , como pide el fuceífo de haver caído 
,en fus manos el Obifpo de Mentefa al venir a la 
•Corte, ' fegun califican las Cartas que yo cito y 
exhibo. Pero en qua! de aquellos documentos 
encontrarla Azur mención de Carthagena? Por 
ventura es buena confequeneia, que fi haviá PvO-
•manos en Efpaña, debia permanecer ral Ciudad? 
Litaba reducido à ella el dominio de los Impe
riales? Lea la Hiftoria de los Godos por San Ifi-
;duro : y hallara Romanos por tierra de S'iguenza, 
demás de la extenfion que tenían por la Cofta 
del Mediterraneo defde elEftrecho. Fuera de 
ello, fi repara Don Juachin en que el Obifpo 
•citado no tenia que paífar por Carthagena para 
paífar defde Mentefa a. Toledo (pues en cada 
paífofe alejaba mas de ella) conocerá, que an
daban los Imperiales diftantes déla Cofta(enque 
Carthagena tiene fu fituacion) y por tanto que 
% permanecer aquella Silla., podian mantenerle 

Romanos en Efpaña.. 

33 Acerca de lamifma Bigaftro repara en 
^num..i 5 . que citaífe yo à Morales fobre el fido 

que 



3 8 

que la feñaló en una parte , y no fobre el que la. 
dio en otro lugar , fiendo afsi que le copie, 
fegun Azur. Cierto que Don Juachin da lu
gar a que no efté ociofa la modeília. La cita 
que yo pufe de Morales, es donde primeramen
te explica la limación de aquella Silla ; y la po
ne como y o 1c alegué, fegun confieífa Azur, 
La cita de Don Juachin no es al tratar de Bi
gaftro, fino de Elche. Pues dónde es mas con
forme que bufquemos la mente de un Autor? 
en el titulo proprio , ó en el eftraño? Y o acu
dí al primero, y no al fegundo. Pues cómo di
ce A z u r , que le copié? Si le huviera vifto en-
ronces, tubera que impugnar , ó prevenir la 
anconiequencia de afirmar que Bigaftro eftuvo 
en la Mancha acia Caloría, y defpues (en e lmif 
mo Tomo) colocarla junto a Carthagena : Tien
do afsi que defde Cazorla a Carthagena hay mas 
de veinte y quatro leguas. La congetura de Mo
rales en el fegundo lugar fe funda en que Z'¿-
Viendoje perdido el Obijpado de Carthagena con m 
deftruccion de aquella Ciudad en tiempo del 
Gunderico , como hemos Vifto , Je pafsb dBiga/lro, 
queeraalli cerca.{lib. i z.c. 50./0/. 173.) Yoimpug-
né largamente aquel fundamento en el Tomo p 
defde la pag. 8 4.. en adelante. Vea ahora D. Jua
chin, fi copia el que eferibe lo contrario. 



39 
£4 En el nutn.z 6. juzga probar concluyente-

gente por mi Libro , que no buvo Ciudad llama
da Tudemir , b Tadmtr , como efcribi. El primer 
texto es el alli citado del Nubieníe , que llama á 
Muícia Metrópoli de la tierra deTadmir : de don
de Azur infiere , que Tadmir era nombre de 
Provincia, b Tierra, y no de Ciudad. Pero quién 
te••aéonfejb que fingieíTe enemigo? Si y o. pruebo 
por el texto del Nubienfe , que el nombre de 
Tadmir fe aplicaba a la tierra de Murcia , y que 
en tiempo de aquel Efcritor no exiftia tal Ciudad; 
a qué fin me imputa lo contrario? Que huvo 
Ciudad dé Tudemir lo probé , no por 'el Nubien
fe, fino por elefcrito que anda en nombre de 
Raíls, donde fe lee , apcTudemir es muy preciado 
lugar ••, claufula que difsimulo Don Juachin,; fien-
do eftaía que prueba la exiítencia de tal pue--
Wo., como antes que yo entendieron a. Rafis el 
Cl.Don Juan BautiftaPérez , Obifpo de Segor-

j 1 y 1 Éfcolano , y aun Diago , que aplicaron 
í̂ uel nombre a Ciudad, y no precifamente a 
Provincia que nunca buvieífe tenido población 
de tal nombre. Mas íi Rafis expreíía que Tude
mir es lugar v por qué lo niega Azur? Reíponde 

Jí) Ve «fe Éfcolano tem.t. (tl.^.y 14. 
H v&nal.de Val. Hb.6.:c.z. íbülíS*' - ' • 
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que por decirfe alii , que tiene buenos campos 3i? 
buenas Villas;: y lo que contiene Villas, no es 
Ciudad , fino Provincia. Pero ft efte Caballero 
huviera manejado a Rafis, fupiera que fu practi
ca es hablar de las Ciudades., nofolo por lo que 
tienen en si, fino .en fu jurifdiciono territorio, 
como verá , quando publiquemos aquel Efcrito: 
pues en el Capitulo de Jaén dice: Et Jahen-la 
Villas 3 i? Cafillos 3 que la obedecen : y. en el de Va
lencia , que ha grandes fierras en fu termino , <£SV 
ha grandes Villas fuertes 3 <sr Cafillos. Si es Ciudad, 
cómo contiene Villas? • •• >•> 

-3 $• Omito,otra efpecie, ingerida por Azur 
en aquel numero z6. fobre fi puedo yo íervirrné 
de Rafis, fiendo Autor calificado de apocripho,. 
y.defechado por mí mifmo como tal. Omitolo 
digo : porque fi no ha leido mas que el Tomo 7. 
y fus citas, eferibiria efto por relación agena , y 
no le informaron bien: porque hafta ahora no 
he defechado yo, ni calificado de apocripho el. 
Efe rito de Rafis, en quanto ajos puntos geo-: 
graphicos (de cuya linea fe habla) fino en quan-L 
to á cofas antiguas de Chriftianos : en cuya con-, 
formidad verá en el Tomo 4. pag;i 10- num>iB«: 

que le dimos aprecio en la geographia , y en lo 
que mira á las cofas de los Moros , excep
tuando únicamente las de los Chriftianos 
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0io fe repitió en el T o m o $. pag. 1 9 6 . y en la 
5-31. N o es pues verdad , que yo tenga calibea
da de apocripha , ó defechada como tal la Geo-
graphia de Ralis. 

3 6 En el num.2.7. juzga ha ver hallado prue-
mgQhduyente fobre que Caftuio perteneció á la 
Betica 3 en virtud de una Infcripcion dedicada 
por los Caftulonenfes a un ^Procurador Auguftal de 
mBttka} como fe lee en mi libro : de lo que in
fiere Azur haver íido Caftulo de aquella Provin
cia S porque no podía (dice) nih&Via de meter fe d ha
cer, obras publicas enTueblo que no fuejfe de ju car
ga. Con que fegun efto no podra Don Juachin 
hacer ninguna obra publica en fu Patria ni ella 
explicar fu empleo > fino toca aquel lugar al car-¡< 
go que aqui tiene. Lo contrario fe efta viendo 
cada dia. Las pruebas que yo d i , fobre que Caí-
tolo perteneció á la Tarraconenfe, fon no menos 
| p teítimonios expreífos de Plinio y y de Ptoío-
meo, pudiendo añadir también el de Eftrabon, 
que puto el fin de la Betica cerca de Caftulo , y 
coiiiiguientemente quedaba aquella fuera. Dice 
Azur que conviniera aplicarfe a verificar el tiem
po en que fe pufo la Infcripcion, para falir de la 
dificultad ; pues cabe que en alguna de las divi
siones de Provincias perteneciere Caftulo a la Beti-? 
ÍA

 3 aunque antes huYiejfe ftdo de la Carthagmenfe.-

F En 
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En efto ultimo equivocó los tiempos, ó fe ha d e 

corregir el antes en de/pues. La razón es > porque 
defde que huvo Provincia Carthaginenfe , y Si
glos antes , hallamos á Caftulo fuera de la Betica, 
fin que los Romanos alteraífen fus límites defde 
que efcribió Plinio. Con que íi en algún tiempo 
perteneció a la Betica , fue antes de tocar á la 
Tarraconenfe : y afsi debió decir , que pudo en 
algún tiempo pertenecer á la Betica, aunque def-
pues huvieiíe fido de la Carthaginenfe. Y allí 
venía bien que Don Juachin (pues tiene ratos 
deíocupados) fe aplicaile a verificar la edad de la 
Infcripcion , y el tiempo en que fue Caftulo de 
la Betica , para comprobar lo uno con lo otro , y 
darnos averiguado efte defcubrimiento , que le 
conciliaria mas aplaufo entre los Antiquarios) 
que el encargar la diligencia á quien tiene da
das pruebas de que Caftulo perteneció á la Efpa-
ña citerior antes que huvieiíe Provincia Cartha
ginenfe. 

3 7 Advierte Don Juachin en el num. 2.7. 
que las dos DD. del final de aquella y de otras 
Inícripciones no fignifican (Decurionum (Decreto: 
y afsi (dice) pueden corregirfe todas las conftruc-
ciones equivocadas, que hay de las dos DD. en 
aquel T o m o 7 . Pero fi Don Juachin huviera 
acudido á Don Antonio Auguítin en el Dialogo 

S e p -
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Séptimo num.XI. hallara la interpretación que 
yo di. Lo mifmo en el Dialogó nono fobre la 
Infcripcion de Barcelona ; donde fin equivoca
ción interpreta las dos DD. en el fentido de (De
creto Decurionum. Lo mifmo en la explicación de 
las Cifras Romanas, puerta al fin de las Infcrip-
ciones de Grurero con las notas de Grasvio , to
mo 4. pag. 9 8 . donde las dos DD. fe interpretan 
(Decreto (Decurionum. pafsim. Lo mifmo en Vai -
llant, en Havercamps, y en otros Antiquarios 
modernos, por la razón que fe explica en la Ce-
notapbia Ti/ana , efto es , que quando fe havia de 
dedicar alguna Eftatua , b Infcripcion a Perfona 
de quien fe recibió algún particular beneficio, 
tocaba álos Decuriones conceder el lugar publi
co en que havia de colocarle la Memoria , * co
mo confia por las Infcripciones de L. D. D. D. 
que todos interpretan Locus (Datus Decreto Decu
rionum : fuera de que otras veces fe lee la mifma 
formula con mas letras que las DD. poniendo 
DECRET. D E C V R . y tal vez fin omitir ningu
na: y con efto puede Azur ocurrir al reparo que 
fobre la mifma efpecie renueva en fia num. 42,. 
aumentando alli fu duda con decir, que fi la obra 

F 2, men-
(*) Cum plebs cuipiam oh ¿capta beneficia fiatuam , vel infcr'tpthnern 

hdicabat, locui publico monumento ornandus á Decurionibus concedebatur. 
^orisTomo 5. cdic. Vcroa. 1729. col.71. 771« 
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mencionada en la Infcripcion fe hizo pétente Ór
ame , iF'tPopulo, cómo havia de fer por Decreto 
de los que lo pechan? La refpuefta es muy fácil, 
fi difeingue Don Juachin , entre hacer la obra, y 
poner la memoria. La obra fe hizo á petición del 
Orden y del Pueblo: la memoria fe pulo por De
creto de los Decuriones. 

3 8 En el mim. i 8. vuelve al empeño de que 
todo lo que eferibi fobre excluir de Caftulo al 
Obifpo Cereal , es tomado de Don Nicolás-Án--
tonio. Pero bien podia haver conocido por mi 
Libro , que fin aquel hay otros varios Autores, 
los quales ponen la Silla de Cereal fuera de Ef-:, 
paña , como fe vé en la mención que yo hice del 
Cl . P. Pheiipe Labbe , de Ruinart , y de Lucas 
Holftenio, con cuyas doctrinas fe compufo aquel 
difeurfo , fm recurrir á la Ceniura de Don Nico
lás Antonio. N o hizo pues bien Azur en afirmar 
que tomé de aiii quanto dige : porque fi vuelve 
á leer mss defpacio verá que apliqué á Cereal 
una Siila muy diverfa de la que léñalo aquel Cl.' 
Efcritor : pues eíte le hizo Obifpo de Cafula , lu
gar de la Provincia Proconfiílar : y yo muy lejos 
de efto , recurrí á diverfa Provincia : porque-fi 
fu titulo fue Ca/ielio-ripenfey perteneció ala Mau
ritania Cefarienfe ; fi fe lee Cafidlano , tocó á la 
Provincia de Numidia : pero de la Proconfubr 
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| que recurrió Don Nicolás Antonio) no hice la 
mas mínima mención > por no efcribiríe la voz 
Cáfulen/e en ninguno de los documentos que tra
tan de Cereal. Buen modo de copiar es poner 
¿iverfa reíolucion. Tampoco alega Don Nicolás 
el. argumento que yo pongo ..tomado de la Chro-
nologia,y límites del dominio del Vándalo Hun-
nerico. Pero como Don Juachin leyó curíiva-
mente, no hay que eftrañar 3 que no obfervaííe 
bien las diferencias. 

3 9 Y a eftamos en el num. 2 .9. en que da. 
gracias á Dios de que llegó la hora de citarle fu 
libro , pues tratando de San Amando alegamos á 
Don Nicolás Antonio l ib.9. cap. 6. Y para que 
ni aun efto CarecieiTe de alguna obfervacion^pre-
viéne puede V. %¿ añadir 3 que Je Vea también lib. 
10. cap. 8 ; . Pero con íu licencia digo 3 que N O 
PUEDO añadir aquella cita : porque en el libro 
10. rio hay tal capitulo. 

40 Dirás, eme es yerro , y debe ieerfe cap . i . 
en lugar del 8 . Pero aun hecha efta corrección 
digo , que no puedo añadir tal cita : porque no 
ttáta aili de la materia, fobre que yo le alego. El 
punto en que remití ai Lector á D . Nicolás A n 
tonio es fobre que la Vafconia en que predicó 
San Amando 5 no es la de Eípaña , fino la de la 
parte de allá deí Pyrineo. Sobre efto eferibió 

con 
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con maravillofa erudición aquel Varón clarifsi-
mo : y como yo no tracé de ello , convino dar j 
la cita , para quien guilaíTe. informarle a la larga 
de aquel punto. Pero fi añadiera la que Azur 
previene, iludiera á los Lectores *, por quanto alli 
no trata del aífunto fobre que yo le cito. 

4 1 Paila luego Don Juachin á poner fus re
paros fobre lo material de la locución Caftella-
na : como fi yo me preciara del eftylo , y no tu
viera prevenido defde el Tomo 3. que ocupada 
la atención en tanto cumulo y variedad de efpe-
cics } como la Obra requiere, cuido mas de lo 
formal del concepto , que de lo material de la 
dicción. Pero en el reparo que pone en el num. 
3 0 . confieííb no percibo la contrariedad y re
pugnancia que pretende. La claufula de mi Li
bro , pag. 154. num.49. es efta: Aun quando 
3 i le acraviefía. el culto de los Santos, debe ante-
„ ponerle la verdad (íiempre que fe defeubra) 
J y contra qualquiera circunítancia faifa , por fer 
„ máxima incontraílable, que donde fe atravief-
j , fi el culto , es donde mas deben aplicarfe los 
„ conatos a evitar el error , por lo mifmo que la 

materia es la mas importante. Qué contrarie
dad y repugnancia halla aqui D. Juachin? 

4 1 Al miímo fin de notar la locución fe or
dena el num.3 1 . en que propone unas palabras 



¿e mi Libro , quitándolas la nota de divifion , o 
(orna , con que yo las di, y por la qual fuele de
notarle algún verbo que fuplir. Pero eíte Caba
llero no quilo fuplir nada en mi Libro : y pudie
ra ha ver reflexionado , que también hay que fu
plir en la locución de fu Papel: pues en ei num. 
38. falta un verbo en la claufula que empieza: 
taqui otra Ve^comprobada lanecefsidad , fin deter
minar á qué fe ordena la expreísion Y aquí. En el 
num. 2 1 . dice : (Defde el num.6. bajía el 1 2 . gafa, 
V. en probar p~c. locución en que no eííá bien 
ufado el verbo gafar, debiendo decir que gafto 
tal numero en tal prueba, explicando la cofa que 
fe gaita, como habla en los números 8 . y 2 8 . 

No quifieramos gallar tiempo en ellas menu
dencias: pero nos obliga el ver que ocupa en 
ellas fus reparos > y que uno fe ordena á lo que 
eftá corregido en la fé de erratas. Pero fi Don 
Juachin huviera tenido antes a fu cargo corregir 
iniprefsiones, fupiera lo cafi inevitable que es el 
invertir , quitar , b añadir letras en la copia, b en 
la eftampa , efpecialmcnte quando es la Obra 
'arga. Y a puede hablar de experiencia: pues fien-
do afsi que fu papel no tiene mas que quatro 
pliegos y medio , en letra mas abultada , que la 
de mi Libro (y por tanto era mas fácil conocer 
los yerros) con todo eíío pufo en la fe de erratas 

nue-



4 S 
nueve correcciones, que repartidas entre quatro 
pliegos y medio, correfponden á cada pliego dos ¡ 
erratas, y yo tengo notadas mas de die-^y feís fo-. 
bre las nueve , fin contar el que en la Suma de 
ias Licencias fe introduce hablando el Secretario 
de la Cámara (cuyas fon las palabras, que la im-
prefsion fe haga por el original que W rubricado de mi 
rubrica &c.) y no fe pone la'firma , ni fe expreíTa 
en el contexto fu nombre. Demás¡ de efto fie le 
atribuye la certificación de la Licencia del Ordi
nario Ecleíiaftico , la qual no toca al Secretario 
que rubrica el Original,-fino, al Notario déla 
AudienciaEciefiaftica. Defde el num. 3 z. falta 
la imprefsion al 3 5 . omitiendo el 3 3 . y el 3 4. lo 
que advierto , porque no fe echen de menos 
aquellos números en miRéfpuefta , pues carece 
de ellos fu Papel. En la pag. 3 5. lin. uit. fe ef-
tampó protexto : errata que fe roza con el Latin, 
y con el Caftelláno : pues no es voz que fe deri
ve de cofa que aluda á texto , fino del latin pm 
ufar i Omito en fin los números, y letras, que 
hay erradas, porque ni aun efto fe huviera men
cionado , íi no nos precifáran fus reparos: pero 
fe pondrán al fin , en prueba de lo que fe ha ex-
preífado. 

43 De lo incluido en el num. 3 z. fobre la 
Traslación de San Jufto , fe hablo en el Prologo 

del 
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¿elTomo VIII, De allí pafTa al num. 3 5. por fal-
1 tar, como fe lia dicho , el 3 3. y el 3 4. Previene 
en el 3 5 • que Florian de Ocampo atribuye á los 
Saguntinos la fundación del Templo de Diana 
P el Promontorio Artemiíio , antes de fer fun
dada la Ciudad de Denia. A lo que refpondo, 
que no bafta que lo diga , fi no lo prueba : y 110 
debe ignorar Don Juachin , que aquel Autor no 
fe guió por buenos teftimonios en orden á las 
cofas mas antiguas de Efpaña. Si lee a, Refende 
ra las Antigüedades de Ebora , hallará que 
Ocampo tiene llenas de fábulas fus Antigüeda
des : Ñeclibeat (dice) more quorumdam no/iri fkcu-
li, nugas ür funios Venderé : in quorum numero etiam 
tlorianus Ocampius e/i 3 quem %egij hi/hrici titulo, 
mgines iT antiquitates fabularum referías 3fords da--, 
n nen puduitj cap.z. Lo mifmo han dicho otros. 
Pues fi Azur es tan Critico •, por qué me remite 
a'quien no lo es en punto de Antigüedades , ni 
prueba lo que dice? 

44 Los números 3 6. y 3 7. fe ordenan á ei-
forzar lo que yo dige fobre que la Silla de Elota-
u puede reducirfe á Totana. En el num. 3 8. re
fere , que Zurita atribuyó al Obifpo Ilicitano la 

i €xprefsion de la Igleíia Dotana en la firma de los 
Concilios quarto , quinto, y fexto de Toledo, en 
ûe yo no pongo tal mención : y quando Zuriza. 
m G io 



-lo afirma (añade Azur) es prueba de que en 31M. 
nos Códices lo vio. De aqui deduce la necefsU 
dad de ver y regiftrar mas y mas Códices, para 
proceder con alguna probabilidad en tales aíTun-
tos.Pero pues efte Caballero fe queja de la efcaíez 
de mis citas j cómo no fe duele también de que 
Zurita no nos huvieiíe dicho , donde eítaban ios 
.Códices en que el Obifpo de Ilici firmó como Do-
tano en los Concilios quarro , quinto, y fexco de 
Toledo? Y o no encuentro tal cofa en fíete Có
dices : y no folo cito el litio donde fe hallan, fi
no que quando hay variedad en los de unaBi-
bliotheca, añado el numero , ó titulo , por don
de fe conozca el alegado , diciendo v. g. el Vigi-
l a n o , el Emilianenfe, el de tal numero ; pues los 
cinco Códices Gothicos de Concilios Toledanos, 
que exiften en el Efcorial,fe hallan marcados 
con los números i . 2 . 1 2 . 1 3 . y 2 0 . En los dos 
de la Santa Iglefia de Toledo diftingo también, 
quando es ncceíTario , el mas antiguo. Hizo Zu
rita otro tanto? Ni aun el fitio citó. 

4 Í En el num. 3 9 . d i c e , que todo lo que 
refiero acerca de la Iglefia de Mentefa , es toma
do del Maeftro Francifco de Rus Puerta. Efto lo 
dictó del mifmo modo , que lo refpeclivo a Don 
Nicolás Antonio. En aquel Tratado mencione 
con exprefsion á Rus Puerta, concediéndole qne 



procuró adelantar. Convenimos en a lgo , y tam
bién nos diferenciamos. El mifmo Azur previe
ne una diferencia , que dice fer digna de confi-
deracion : pues Rus Puerta hizo natural de Men
tela al Martyr Marco Acilto Glabrion, figüiendo 
en efto al Chronicon fingido en nombre de Ju
liano : y yo no tomé emboca al referido Martyr; 
Tiendo afsi (añade Don Juachin) que ofrecí tra
tar de los Santos que en virtud de los fallos Chro-
nicones / f empegaron a re^ar en el Siglo pajfado. 
Reípondo y- que reconozco por mia aquella 
oferta : pero fuplicoá Don Juachin de Azur, que 
k confiderc mas defpacio, y examine fi yo me 
he puefto a, excluir de las Iglefias incluidas en el 
Tomo VII. algún Santo de que no fe rece. Junte 
a efto la exprefsion de las palabras que alega, fo
bre los Santos 3 que fe empezaron A (i\EZA\ en 
tí Siglo pajfado : y firvaífe avifarnos en qué Mes^ 
y en qué Dia reza la Diecefi de Jaén de San Gla-
kién'i pues yo no hallo memoria de tal Rezo , en 
Rus Puerta , en Gimena, ni en el Decreto que 

I fobre los Santos de Jaén expidió el Cardenal 
Mofcofo y Sandoval, publicado por el P. Bu
ches en fus Santos de Jaén y Baeza pag. z6i. 

j Pues fi la Iglefia no reza de aquel Martyr , y yo 
pto fulamente de los Santos que fe empezaron 
atezar en el Siglo paífado , á q u é fin gafta el 

G z tiem-
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riempo Don Jaachin 3 y me le hace gaftar à mi 
en reparos que publican no haveríe enterado de 
mi Libro? 

46 En el num. 40. habla fobre un texto de 
Plinio , previniendo que no le tiene a la mano, 
y quiere cotejar las palabras Mente/ani, qui 
Or etani 3 Mente/ani, qui iS* 'Baftuli 3 con las de Orè-
tani qui & Germani cognominantur : corno fi en efT 

las ultimas nombrara Plinio dos veces á los Ore-
tarios 3 al modo.que repite la voz de Mentefanos, 
y de los C al agur rítanos 3 que es otro texto alegado 
por mi : Calagarrítanos qui tZaJsici 3Calagurritanos 
jqui Fibülarenfes. Conítando pues entre los Ánti-
quarios que huvo dos Calahorras 3 una llamada 
Fibularia 3 y otra TSlafsica 3 decimos que huvo 
también dos Mentefas 3 una de los Oretanos3 y 
otra de los Ba/lulos 3 pues afsi en eftas , como en 
aquellas repite Plinio el nombre común de la 
Ciudad 3 y los dicbados fon diverfos -, lo que no 
fucede en Oreto / donde ni fe duplica el nom
bre 3 ni íe pone mas que un fobrenombre dé 
Germanos ; y afsi es clara la diferencia. Sinohu-
viera mas que una Mentefa 3 digera Plinio : Los 
Mente/anos que fe llaman Oretanos 3 y también $4' 
fulos. Pero no fe explica afsi, fino de efte modo: 
Los Mentefanos que también fe llaman Oretanos :,Los 
Mentefanos que también fe llamanSafulos 
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repetición del nombre , y diveríidad de dióta-

- ¿os , es mas. propria de dos Mentefas, que de 
Una. : : •_•'<-) ; 
3 47 Elnum.41 . fe reduce á que di una Inf
cripcion facad a de la fegunda parte de la hifto-
fia de Jaén efcrita por Rus Puerta , la qual no fe 
ha eítampado , y no cité el litio del Manufcrito. 
Pero, efte fe dejo de expreífar, por hallarfede 
Venta en mano de un L ibre ro , cuya cita nóte
nla íirmeza , pudiendo mudar de mano al orro 
dia. De hecho vendió el Manufcriro , fin c o 
npeer al comprador. Pero la Infcripcion la copié 
yofpbr mi manó : y n o d e b i , denotar lo gaftado 
de las letras (como pretende Azur) por no preve
nirlo el Manufcrito. 
'/48 > ¡Finalmente; eñ el num.43. (ultimo de la 

parta) repara fobre que en el hueco del tercer 
renglón de la Infcripcion que pufe en la p. 2 6 8. 
fupli obiit: y Azur pretende que alli eitaria Tri, 
oJPo/iri, á caufa de fe;guirfe:i/>. Tiempo ha, que 
fuimos de aquel mifmo féntir , como vera Don 
juachin en el T o m o II.pag.200. donde pufimos 
la Infcripcion fupliendo pní con letra diferente 
<¡ue la de ¿lie. Pero mirando defpues la cofa mas 
defpacio , tuvimos por mejor interpretarla de 

I otro modo : fin poder ahora adoptar el intento 

http://II.pag.200
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de Azur, que pretende colocar el oé/Ví, b cofa-
equivalente , en el vacio del primer renglón de 
la Infcripcion : lo que no puede aprobarle ; pues 
en tal cafo diria : Obiit Saceraos oceurrit Atnator: 
elfo es : Falleció el Sacerdote ocurre Amador ; cofa 
que puede decirle no aprobará Don Juachinyfi 
vuelve á confiderarlo , por fer claufula de com
plicación en los términos; y afsi no toca al pri
mer renglón el obiit, ni cofa equivalente, fino' 
el titulo de la Sede del O'oifpo Amador 3 cómo 
apuntamos en el lugar citado. 

4 9 Pueífco fia á ios- reparos , ;no le pufo al 
defeo de cenfurar: pues quañdo fe le acabólo 
que juzgaba motejable, quilo dejar defayrado 
aun lo que no notaba , diciendo que afsi como 
los reparos pueden nacer de- fu poca penetración, 
ó mala inteligencia , cabe también , que otro! 
mas eruditos bailen algunos de mas fubítanciai 
por lo cjual (dice) ni me aífeguro con obftinacion 
en que fean apreciables mis obfervaciones, ni 
me perfuado con vanidad á que no haya otras mu
chas yy de mayor importancia. En ello parece que 
intento defayrar aun aquello en que por sino 
pudo hallar defeceos; pues por tanto apeló á que 
otros los podrán encontrar de mayor importancia1. 
Y aquí podíamos decirle en eftylo Forenfe, cjue 

pri-



primero es afianzar de calumnia en los reparos 
proprios, que apelar a obfervaciones agenas. 

j o Pero nos contentamos con advertirle ca
ritativamente , que lea mas defpacio lo que pre
tenda cenfurar : que no fe defayre a. si mifmo en 
lo que intente defayrar á otros: que los ocios de 
un empleo no bailan para facultades que piden 
un empleo fm ocio : que mi obra mas pide con
tribuyan á ella quantos puedan 3 que el que na
die me diftrayga, ni detenga: que el tiempo em
pleado en el fo , pudiera haverfe gaftado en tra
tar de una Iglefia > pues qualquiera utilidad que 
imagine Don Juachín en fu papel 3 pudiera ha
verfe logrado fin tanta diftracción y difpendio 
de tiempo : que he tenido por bien el refponder-
¡e, por no parecerme razón dejar fin refpueíta la 
Carta de un Caballero que la pide 3 haviendo 
fido el primero que fe firvió hablarme en publi
co, antes de tener yo cerrada la comunicación 
por eftos medios : que de aqui adelante me fer-
vira de difculpa la calidad de una Obra que por 
fu valla extenfion 3 y multitud de ramas de di
ferías efpecies 3 no da lugar á defperdiciar las 
taras fobre ocios ágenos: que por lo mifmo , ni 
^on Juachin , ni otro alguno deberá juzgarfe 
dcfayrado 3 al ver que fe queda fm refpueíta: 
pues fabiendo mi prontitud a corregir quanto fe 

co-
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Fr. Henr'ujue Flore^. 

-f] 

conozca eílar errado 3 fera la emulación quien 
ios aliente 3 no el amor à la publica utilidad : y 
afsi reciban defde ahora mi Vale, 

Madrid y Mayo z. de 1 7 5 z. 



B^JTAS m LACADA m<D.JUACH№ 
de Azur,/obre las diez^} que firmó el Corrector 

en nue'Pe dicciones. 

PRímeramente en la fecha de la Fee de Erratas, 17152; 
fe han de rebajar, quince mil y quatrocientos. 

Pag.7. lin.20,. Theatris , leafe Theatriis. 
Pag.io. l in . i i . /o/ . i8 . leafepag.ig. 

íin.23. Cayo, leafe Cayo. 
Pag. 1 1 . iin.4. ».35. leafe » .55» 
Pag. 12 . lin.6. ann. leafe AN» 

iin.7. Ann. leafe AN~ 
Pag.13. lin.22. num.Af. lezknum.$¿ 
Pag.17. l in . ip . /e / .2 io . leafe pag.211. n.\g¿ 
Pag. 18. l in.i . cianes, leafe lecciones. 
Pag. 19. lin.14. incrifpcion, leafe infcripcion. 
Pag.21. l in . i ) . ¿W.123. leafe Pag.izó* 
Pag.27* lin.5. cap.S. leafe tap.i, 

lin. 24. Ofma dice , leafe Ofmn y dice. 
Pag.35. lin» ult. protexto , leafe protefio. 
Pag.29. lin.6» en el numero marginal 3 5. leafe 33. 
En el íiguiente de la mifma plana , leafe 34. por 36. y afsi 

haíta el fin ; de modo que rebajando dos unidades en los 
números de los párrafos y fe hagan íiete correcciones, 
fobre las dos expreftadas.. 

.También fe pufieron con letra carílva algunas dicciones^ 
que debían eftamparfe en letra redonda : como fino en la 
pag.26, lin.15. y la conjunción y en las planas 7. y 33. 

No afirmo que otros no puedan hallar mas : pero eftas ba£ 
tan para que conozca D . Juachin los yerros de impref-

. fion á que fe expone un Libro 5 quando en menos de 
cinco pliegos contrajo fu papel mas de 26. erratas.. 

H 


